
RESUMEN DE COBERTURAS 

Ámbito de cobertura 

El asegurador garantiza los accidentes que puedan sobrevenir a los alumnos cuando se 

encuentren bajo la vigilancia y control del Tomador, quedando comprendidos dentro de este 

ámbito: 

 Las horas de clase, juegos, gimnasia, horas extraordinarias de estudio, exámenes y 

cualquier otro acto propio de la actividad escolar. 

 Actividades extraescolares, dentro o fuera del reciento escolar, siempre que estas se 

realicen bajo la tutela del Tomador. 

 Excursiones y viajes de intercambio organizados por el Tomador cuya duración no 

exceda de 90 días. 

 Los accidentes in-itinere entre el centro del Tomador y el domicilio del Asegurado sea 

cual sea el medio de transporte empleado o como peatón en vía publica abierta al 

público, cuando el accidente sea causado por un vehículo. 

 

Roturas de gafas 

 Se garantizan los gastos de reparación o de reposición por los daños producidos en gafas del 

asegurado a consecuencia de un accidente cubierto por el seguro que además, requerirá 

asistencia sanitaria. 

 


